
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

A. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

Nombre

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL/ OFICINA ASESORA DE CULTURA Y 

TURISMO DEPARTAMENTAL

Dirección Calle 20 carrera 21 esquina

Teléfono 8851529

Página web cultura@arauca.gov.co

Misión y visión

MISION: La Gobernación de Arauca tiene como misión servir a la comunidad, promover

la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes

constitucionales, planificar y promover el desarrollo económico, social y sostenible,

dentro de su territorio y fortalecer la capacidad de gestión de sus municipios, prestando

los servicios que determina la constitución y la ley, con fundamento en los principios de

igualdad, moralidad, eficacia eficiencia, celeridad, imparcialidad y publicidad.  VISION :  

El Departamento de Arauca, será una Región de frontera que construye la paz, para

mejorar la calidad de vida de sus habitantes y el ordenamiento sostenible de su

territorio, a partir de la fortaleza de su institucionalidad, sobre la base de un alto

sentido ético de lo público y una fuerte alianza entre los sectores público, privado y

académico. Al igual se consolidará como el principal puerto agropecuario de la región

nororiental, siendo al 2032 una región productiva, transformadora, incluyente con base

en el desarrollo agroindustrial de la cadena de cacao, ganadería bovina, plátano,

forestal y turística; que se integrará a los mercado nacionales e internacionales y

fortalecerá el uso de las TICS para la formación de competencias laborales

Perspectiva estratégica
ARAUCA CON TRABAJO

Información de contacto

OMAR ALBERTO CISNEROS GARRIDO, Asesor Cultura y Turismo - Secretaría de 

Educación; cultura@arauca.gov.co; Tel: 8851529

Valor total del PAA $740.000.000

Límite de contratación menor cuantía $590.541.000

Límite de contratación mínima cuantía $59.054.190

Fecha de última actualización del PAA

Agosto de 2021

Cantidad de filas aquisiciones planeadas: Cantidad de filas necesidades adicionales:

B. ADQUISICIONES PLANEADAS

Códigos UNSPSC Descripción

Fecha estimada 

de inicio de 

proceso de 

selección (mes)

Duración 

estimada del 

contrato 

(número de 

mes(es))

Modalidad de 

selección 

Fuente de los 

recursos

Valor total 

estimado

Valor 

estimado en 

la vigencia 

actual

¿Se 

requiere

n 

vigencia

s 

Estado de 

solicitud 

de 

vigencias 

futuras

Datos de contacto del responsable

93141700  60103600  60121000  60121600  

60131400  60131600  82141500  52161500  

52161600  83111900  83131500  86131600  

82151500  82151700 

Apoyo a la realizacion de eventos y actividades ludico recreativas en la zona rural del 

Departamento de Arauca

Agosto 2 SELECCION_ABREVI

ADA

Recursos propios 150.000.000 150.000.000 No NA OMAR ALBERTO CISNEROS GARRIDO, Asesor 

Cultura y Turismo - Secretaría de Educación; 

cultura@arauca.gov.co; Tel: 8851536

93141700  60103600  60121000  60121600  

60131400  60131600  82141500  52161500  

52161600  86111900  86131500  86131600  

82151500  82151700 

Implementacion de acciones para la creacion cultural y artistica en el Departamento de 

Arauca

Agosto 2 SELECCION_ABREVI

ADA

Recursos propios 590.000.000 590.000.000 No NA OMAR ALBERTO CISNEROS GARRIDO, Asesor 

Cultura y Turismo - Secretaría de Educación; 

cultura@arauca.gov.co; Tel: 8851536

C. NECESIDADES ADICIONALES

Descripción Posibles códigos UNSPSC
Datos de 

contacto del 

UltimaFilaN

El principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones es permitir que la 

entidad estatal aumente la probabilidad de lograr mejores condiciones 

de competencia a través de la participación de un mayor número de 

operadores económicos interesados en los procesos de selección que se 

van a adelantar durante el año fiscal, y que el Estado cuente con 

información suficiente para realizar compras coordinadas. 

El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de naturaleza 

informativa y las adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser 

canceladas, revisadas o modificadas. Esta información no representa 

compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal ni la 

compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados. 


